
M U N IE.IPAL IDA D DISTNITAL

CERRO COLORADO

RESOLUCION DE ALCALDIA N' 1q3 .2022.MDCC

CeÍo Colorado, 10 de nov¡embre del 2022

vtsTos:
El olicio N' 000782-2022-CC,i SGE de fecha 13 de octubre del 2022 presentado a la lllunic¡palidad el 21 de octubre del

2022 signado con registro de trámite documentario N'221021V178i el proveido del oespacho de Alcaldía N" 2005-2022-A-

TVDCC de fecha 25 de octubre del 2022; el proveido de Gerencia lvunicipal N' 35'14-2022-GM-[40CC de fecha 27 de octubre del

2022 y el informe N' 43-2022-|\¡DCC/GPPR de fecha 02 de nov¡embre del 2022 del Gerente de Planifcación, Presupueslo y

Racionalización

CONSIDERANOO:

oue, el articulo 194 de la Constitución Politica del Perú en concordancia con el articulo ll del TÍlulo Preliminar de la Ley

N'27972, Ley orgánica de L4unicipalidades, establece que los gobiernos locales gozan de aulonomía politica, económica y

administrativa en los aslnlos de su compstencia. Dicha aulonom¡a radica en la facultad de ejercer actos de gobierno,

administralivos y de adminislración, mn sujeción a¡ordenamiento juridico.

Que, el artículo 1" de la Ley N'31358 - Ley que establ€ce med¡das para la expansión del control concurrente,

establece que la eiecución de inversiones que gen8re el desembo¡so de recuÍsos públicos y/o garantias financieras 0 no

fnancieras por parte del Estado, lo que incluye a las obras publ¡cas, las inversiones mediante los mecenismos de obras por

impuestos y asociacionos público privadas u otros m€can¡smos de inversión, a cargo de los pliegos dél gob¡erno nacional,

y local, entidad€s de tratamiento empresarial, emprgsas públicas en el ámbito del Fondo Nacional de Financiamiento de

Actividad Empresarial del Eslado {FONAFE), fondG y hda entidad o empresa bajo el áñbito del Sistema Nacional de Control,

cuyos montos superen los diez millones de soles, son objsto de conüol mncunente por parte d€ la Contraloria General de la

República.

Que, el numeral 2.1 delArticulo 2' de la citada Ley N' 31358, eslablece que para la aplicación del mecanismo de

mntrol gubernamental en las invorsiones a que se refi€re elArtlculo 1', se destina pa€ su fnanciamiento hasta el 2% (dos por

ciento) de su valor lotal, desde la fase de formulación y evalüac¡ón, incorporando dentro de 8u estructura de costos, como costos

indireclos u otros coslos un rubro denominado Control Concurrente, ol cual corresponde al fnanciamiento de las acciones a ser

efectuadas por la Contraloria G€n€ralde la República bajodicha modalidad de control gubernam€ntal.

Que, el numoral 4,1 dsl Artlculo 4 de la acotada Ley N' 31358, refere que para el cumplimiento de la pres€nt€ ley,

autorizase a los pliegos involucrados dsl gobktmo n¿cional, r€g¡onal y locd€s, a cargo de las intervenciones a que se ref¡eren los

Articulos 1 y 3 de la presenle l€y, á realizar modi6cac¡on€s presupu€stales en el nivel func¡onal prográmátim para hab¡litar la

genérica de gasto 2.4 Donaciones y Transferenclas tanto para la categoria de gasto clrriente y gaslo de capilal, quedando

exceptuadas de las restricciones presupusshr¡as en el marco de lo eslablecido en las leyes anuales de presupueslo, a fin de

poder realizar translerencias inanc¡eras a favor d€l pliogo 0!9 - Contraloria General d€ la República, a solicitud de dicha enlidad

fiscalizadora superior, conforne a los cronogramas de €jocución de obras anuales valorizadas vigentes, programa de ejecución

de obras, p¡anes de inversión, p¡an arusl de mnlratáclones o documentos d€ s¡milar mturaloza.

Qu€, asimismo el numeral4.2 delArlículo 4 de la rof€rida Ley N'31358, establoce que las fansferencias se aprueban

mediante res0lución del titular del pliego en el caso del gobierno nacional, o mn resolución ejecutiva regional o resoluciÓn de

alcaldia, en el caso de los gobiernos regionales y locales, respectivamente, La resolución del litular del pliego del gobiemo

nacional y la resolución ejecutiva regional se publican en el Diario olcial El Peruano y la resolución de alcaldia, que se publica en

su página web.

Que la Contraloria General de la República a través de su Secretaria General m€diante olicio N' 000782-2022-

CG/SGE de fecha 24 de octubre del 2022 señala que en el marco de los alcances del Plan de Acción de Control - 2023, para la

Ley N'31358, Ley que establece medidas para la expansión delconlrolconcunente, se han priorizado inversiones a cargo de la

lvunicipalidad Distrital de Cerro Colorado y cuyo costo de inversión supera los diez millones de solesi siendo que la Contraloria de

confornidad con lo dispuesto en la Direcliva N' 018-2022-CC,/GMPL ha delerm¡nado el msto de control mncurente necesario

para el financiamienlo del despliegue de los servicios de conlrol gubemamental en las inversiones. Solicitando efectuar la

financiera a favor del Pliego 019: Conlraloria General, hasta por el monto de S/. 347,766.05, de acuerdo al siguienle

Mar¡ano Melgar N' 5OO Urb. La L¡bertad - Cerro Colorado - Arequipa
Central Telefón¡ca 054-382590 Fax 054-254776

Pág¡na Web: www.mun¡cerrocolorado.gob.pe - www.mdcc.gob.pe
E-mai¡: imagen@municerrocolorado.gob.pe
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VILLA CERRILLOS DISTRITO OE CERRO COTORADO . PROVINCIA

Que, medianle informe N' 43,8-2022-i!¡DCC/GPPR de fecha 02 ds noviembre d€l 2022 el Gerenle de Planifcación,

Presupuesto y Racional¡zación señala que, a in de realizar €llrámite corespondiente a la transferencia fnanciera solicitada, es
necesario contar con la Resolución de Alcald¡a oue autorice dicho orocedimiento.

0e contormidad con las atribuciones conleridas según el numeral 6 del articulo 20' de la Ley N 27972, Ley Oryánica
de l\funic¡palidadesi

SE RESUELVE:
ARTICULo PRIMERo: APROBAR los saldos disoonibles de¡ PresuDueslo Inslituc¡onal. en e¡ oresenle

ARTICULO SEoUNDO: ENCARGAR a la Gerencia de Planifcac¡ón, Presupu$to y Racionalización Finanzas p¿ra

que en coordinación con la G€rgncia de Administradón y Finanzas, efectúen las accioflos adminislrativas y modificaciones
presupueslarias que corrsspondan, en atención a lO eutorizado én el Arl¡culo f de ia presente Resolución.

ART|CULO TERCERo: ENCARGAR a la Oficina d€ Socfetaría Gen€ral la nomcac¡ón y archivo de la pfes€nte y a la

oficina d€ Tecnologias de la Informac¡ón su publicac¡ón en €l portal web inst¡tucional.

REGISf RESE, COMUNiOUESE Y Cú¡IPLASE.

MUNICIPALIDAD DISTRITAL

CERRO COLORADO

Rumbo ol bicentenorio
Mariano Melgar N" 500 Urb. La Libertad - Cerro Colorado - Arequ¡pa

Central Telefón¡ca O54-3a2590 Fax 054-254776
Página Web: www.municerrocolorado.gob.pe - www.mdcc_gob.pe

E-mail: ¡magen@mun¡cerrocolorado.gob.pe
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Año Fiscal del Pliego l\¡unicipalidad oistrilal d€ Ceno Colorado, la lransferenc¡a financi€ra a favor de la Contralorla Gen€ral de la
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VEJOMMIENTO OEt SERVICIO DE RECOLECC¡ON Y TMNSFERENCIA DE LOS

1ESIDUOS SÓLIDOS EN EL DISfRITO DE CERRO COLOMOO - PROVINCIA DE

\REOUIPA. OEPARTAMENTO DE AREOUIPA

198,313.69

\¡EJOMMIENTO DEL SERVICIO OE MOVILIDAD URBANA DE LA ASOCIACION DE

/IVENDA VILLA CERRILLOS DISTRITO DE CERRO COLOMDO - PROVINCIA DE

\REOUIPA - DEPARTAI\¡ENTO DE AREOUIPA
149,452.36

TOTAL 347.766.05

Todos Somos
CERRO COLORADO


